
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
Medellín, 19 de noviembre de 2020. 

Informe secretarial. En el sentido de indicar que pasados veinte (20) días de 

fijado el aviso en la secretaría del juzgado, como en el micro sitio de la web de 

la Rama Judicial, como lo establece artículo 597 del Código General del Proceso, 

ningún interesado ejerció su derecho. A su despacho para proveer. 

 
ROBINSON SALAZAR ACOSTA 

Secretario. 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso Levantamiento medida cautelar 

Demandante: Conjunto Residencial Altos del Castillo P.H. 

Demandado: Gabriel de Jesús Herrera Giraldo 

Radicado 05001400300820050099300 

Decisión Levanta medida 

 

Transcurrido el término establecido en el artículo 597 del Código General del 

Proceso, procede el despacho a levantar la medida cautelar que recae sobre del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 001-363267 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, Según Anotación número 14 del 

Certificado de Tradición y Libertad. Líbrese el respectivo oficio. 

NOTIFIQUESE



 

 
 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9ef05532d63bced243fad7cb530e56ef35691d6f3cf2f93da39594eec076e812 
Documento generado en 20/11/2020 11:06:56 a.m. 
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 2019-0377 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL MEDELLÍN 

 

Medellín, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

En memorial que antecede, la apoderada del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS, solicita al despacho la corrección del auto por medio del cual se 

ordenó seguir adelante la ejecución, en cuanto a que no se indicó la 

subrogación realizada entre el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS y 

BANCOLOMBIA. 

 

Por lo anterior, procede el despacho a dar aplicación al art 286 del CGP en 

cuanto a que por error involuntario se omitió en la parte resolutiva del auto del 

22 de octubre de 2020, indicar la subrogación aceptada mediante providencia 

del 13 de enero de 2020. 

 

por lo expuesto, se procede a corregir el numeral primero del auto por medio 

del cual se ordena seguir adelante la ejecución el cual quedará asi:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONTINUAR adelante la ejecución conforme lo ordena el auto 

de mandamiento de pago ejecutivo librado el 3 de mayo de 2019, teniendo 

en cuenta además la subrogación aceptada por valor de $16.650.665 

mediante auto del 13 de enero de 2020 del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS a BANCOLOMBIA. 

 
CRGV 

NOTIFÍQUESE 

 

 

  

RADICADO 05001400300820190037700 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  

EJECUTANTE  
BANCOLOMBIA Y FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS  

EJECUTADO  YESICA PAOLA DIAZ TAPIA           

ASUNTO CORRECCIÓN AUTO DE SEGUIR ADELANTE    

mailto:cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 2019-0659 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL MEDELLÍN 

 

Medellín, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

En memorial que antecede, la apoderada de la parte demandante, solicita al 

despacho la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, por esta razón 

procede este despacho judicial hacer un estudio minucioso del expediente, y 

observa que el titulo valor objeto de recaudo (pagaré) tiene fecha de vencimiento 4 

de julio de 2019, es decir, ya venció la obligación. Razón por la cual no es de recibido 

para esta judicatura que la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora. 

 

En razón a lo anterior, se requiere a la apoderada de la parte actora a fin de que 

aclare al despacho que tipo de terminación es la que pretende, lo cual es de vital 

importancia para efectos de desglose del título valor. 

 

CRGV 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

RADICADO 05001400300820190065900 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

EJECUTANTE  BANCOOMEVA    

EJECUTADO   
EDGAR HUMBERTO GIL RUA  

JANETH ALVAREZ GIL      

ASUNTO REQUIERE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

CONFIRMEZA S.A.S. actuando por intermedio de apoderado judicial demandó 

al señor CÉSAR AUGUSTO VALENCIA PERDOMO, pretendiendo para sí y a cargo 

de la parte demandada, mandamiento ejecutivo de pago por el capital 

contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo, así como los 

intereses de mora, además de las costas y gastos procesales. 

 

ACTUACIÓN 

Efectivamente el Despacho libró dicha orden de pago, mediante auto del 

diecinueve (19) de julio de dos mil diecinueve (2019), el demandado CÉSAR 

AUGUSTO VALENCIA PERDOMO se integró a la Litis mediante aviso del 

veintiuno (21) de agosto de 2020.  

 

El término concedido al extremo pasivo para proponer su defensa expiró, al 

respecto, el extremo pasivo guardó absoluto silencio frente a lo impetrado, no 

formuló excepciones de ninguna índole, no se opuso a las pretensiones, de allí, 

que es procedente entrar a dictar auto que ordene seguir adelante la ejecución 

conforme lo dispone el artículo 440 inc.2 del C.G.P, Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

Proceso Ejecutivo de menor cuantía  

Demandante CONFIRMEZA S.A.S. 

Demandado CÉSAR AUGUSTO VALENCIA PERDOMO 

Radicación 05001 40 03 008 2019 00660 00 

Consecutivo  Auto Interlocutorio N°   de 2020 

Tema Ordena seguir adelante la ejecución 



ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado, 

previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El proceso se ha sometido en todo momento al trámite legal, sin que se observe 

causal alguna de nulidad que pueda invalidar lo actuado en todo o en parte, 

además se encontraron reunidos los presupuestos procesales de competencia 

del Despacho, capacidad para ser parte y para comparecer al proceso, y 

demanda apta. 

Los títulos ejecutivos allegados como base de recaudo a la presente acción, 

reúnen las exigencias del artículo 422 y siguientes del Código General 

del Proceso, y no fueron tachados de falsos dentro de la oportunidad legal;  

además no se propuso ninguna de las excepciones establecidas en el Artículo 

784 del Código de Comercio, el proceso se sometió en todo momento al trámite 

legal que le correspondía, no se observó causal alguna de nulidad que pueda 

invalidar lo actuado; es por lo tanto, que se dará cumplimiento a lo ordenado 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, es decir, se dictará auto que 

ordene seguir adelante la ejecución, y se condenara en costas a la parte 

demandada. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN conforme lo ordena el auto 

que libró mandamiento de pago, proferido el diecinueve (19) de julio de dos 

mil diecinueve (2019). 

 

Segundo: CONDENAR en costas a la parte demandada. Se fijan como 

agencias en derecho la suma de $3.800.000, a cargo de la parte demandada y 

a favor de la parte demandante. Liquídense por secretaría 

 



Tercero: Las partes presentarán la liquidación de conformidad con el Artículo 

448 del C.G. Código General del Proceso.  

 

Cuarto: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren 

a embargar y a secuestrar, de conformidad con el Artículo 444 del Código 

General del Proceso. 

 

Quinto: ORDENAR remitir el expediente a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE MEDELLÍN para que continúen el conocimiento de este asunto, 

una vez quede en firme la aprobación de las costas y dando cumplimiento al 

Acuerdo PSJAA-11032 del 27 de julio de 2018 y de la comunicación recibida el 

pasado 31 de julio de 2018 de la sala administrativa del CONSEJO SECCIONAL 

DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
ACZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  



JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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INFORME SECRETARIAL  
 
 
Señor Juez: Informo al Despacho que la apoderada judicial de la parte 
demandante ha solicitado la terminación del presente proceso por pago total de 
la obligación, coadyuvada por uno de los demandados señor JUAN DE DIOS 
USUGA DURANGO.   
 

Manifiesto además que, al momento de elaboración del presente auto, dentro del 
expediente no existe constancia de embargo de remanentes solicitado por otro 
Juzgado. 
 
 
Medellín, Noviembre 20 de 2020 
 
 
Robinson Salazar Acosta 
Secretario 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

  Medellín, Veinte (20) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020)  

 

 

Radicado 05001400300820190076400 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante COOPERATIVA JHON F. KENNEDY 

Demandado JUAN DE DIOS USUGA DURANGO Y OTROS 

Asunto TERMINACIÓN POR PAGO DE LA OBLIGACIÓN 

Interlocutorio  189 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación presentada por la apoderada de 

la parte demandante, coadyuvada por uno de los aquí demandados señor JUAN 

DE DIOS USUGA DURANGO, donde solicitan la terminación del proceso por 

pago total de obligación incluidas las costas, toda vez que por 

reconocimiento de un seguro de vida por fallecimiento del titular fueron 

saldados los dineros adeudados en el presente proceso.  

 



Dicho lo anterior, el Juzgado siguiendo los lineamientos establecidos el Artículo 

461 del Código General del Proceso, ordenará la terminación del presente 

asunto por pago total de la obligación incluidas las costas, ya que los dineros 

adeudados fueron cubiertos en su totalidad. En consecuencia; el Despacho: 

 

RESUELVE, 

  

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular instaurado por la 

COOPERATIVA FINANCIERA JHON F. KENNEDY en contra de los señores 

GUILLERMO LEÓN QUIROZ DURANGO, CARLOS ALBERTO PABÓN 

TAMAYO y JUAN DE DIOS ÚSUGA DURANGO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN INCLUIDAS LAS COSTAS.  

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de medidas de embargo aquí 

decretadas y perfeccionadas. Ofíciese en tal sentido  

 

TERCERO: Se ordena el desglose del título que diera lugar a la Litis con la nota 

de terminación del proceso por pago entre las partes, dicho desglose será 

entregado a la parte demandada una vez aporte el arancel judicial requerido.  

 

CUARTO: Sobre los títulos retenidos al señor JUAN DE DIOS ÚSUGA 

DURANGO, se ordena sean entregados a favor de la parte demandante, la 

suma de $10.104.076, a fin de que los mismos sean abonados a una deuda 

que dicho señor contrae con esa entidad. Los dineros que superen la suma 

antes descrita le serán devueltos al señor ÚSUGA DURANGO. 

 

Se ordena la entrega de los títulos retenidos al señor CARLOS ALBERTO 

PABÓN TAMAYO los cuales se constituyen a fecha de hoy en la suma 

$7.529.770   

 

En el eventual caso que se llegaren a retener dineros posteriores a la presente 

terminación, se ordena la entrega de los mismos a quien se le haya retenido. 

 

Quinto: No habrá lugar a condenas en costas. 



 

Sexto: Archívese el proceso de la referencia, previa desanotación en el sistema.  

 

Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671 CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  
I.M 
                                                    NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 05001400300820190110400 

Asunto: Incorpora Notificación Personal y Requiere 

 

Se dispone agregar al plenario memorial antecedente, a través del cual la  

demandante, aporta constancias de envío de la citación para la diligencia de 

notificación personal dirigida a los demandados, señores ALFONSO 

ANTONIO PÉREZ CABEZA y ELIANA PÉREZ CASTAÑO, no obstante  lo 

anterior, se requiere a la parte accionante con el fin de que dé cabal 

cumplimiento al auto del 4 de noviembre de 2020, y realice la notificación al 

demandado en debida forma, esto es, según lo reglado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, o si bien es de su interés llevar a cabo 

dicho trámite conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, deberá aportar 

las debidas direcciones electrónicas de los demandados, informando bajo la 

gravedad de juramento la manera en la cual obtuvo tales, adicionalmente, 

dicha notificación deberá surtirse a través de mensaje de datos, no mediante 

correo certificado. Dado que se observa mixtura al respecto. 

Conforme todo lo expuesto, no se accede a la solicitud de la parte actora de 

seguir adelante con la ejecución hasta tanto proceda con la notificación de la 

parte demandada e integre debidamente el contradictorio.   

. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 2020-0221 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL MEDELLÍN 

 

Medellín, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

En memorial que antecede, el apoderado de la parte demandante, solicita al 

despacho oficios de secuestro de vehículo, razón por la cual el despacho realiza un 

estudio del expediente, y observa que en el mismo no reposa constancia de haberse 

registrado la medida. Por esta razón, no se ordena la expedición del oficio de 

secuestro hasta tanto no exista constancia de haberse registrado el embargo.   

 
CRGV 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

RADICADO 05001400300820200022100 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

EJECUTANTE  ORLANDO DE JESUS VALLEJO ECHAVARRIA  

EJECUTADO   DAVID DE JESUS RESTREPO RODRIGUEZ       

ASUNTO NIEGA EXPEDIR OFICIO  
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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veinte (20) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

RADICADO: 05001400300820200066000 

Asunto: Libra Mandamiento 

 

Una vez cumplidos los requisitos exigidos en auto que antecede, y por cuanto la 
demanda está ajustada a derecho de conformidad con el art. 82 y subsiguientes 
del C.G.P. y el título valor, (pagaré) presta Mérito Ejecutivo al tenor del artículo 
422 del C.G.P. y demás normas concordantes del Código de Comercio,  

RESUELV E: 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de Menor Cuantía por la Vía Ejecutiva 

a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT: 860.034.313-7 contra NELSON DE 

JESÚS DUQUE MARTÍNEZ C.C. 70.162.408 por las siguientes sumas de dinero 

y por lo legal:  

 

 Por la suma de $67.524.994,oo como capital en el pagare base de recaudo, 

más los intereses moratorios tasados a una y media veces del interés bancario 

corriente conforme al Artículo 884 del c. de comercio, modificado por el 

Articulo 3 de la ley 510 de 1999 desde el 19 de SEPTIEMBRE de 2020, hasta 

el pago total de la obligación. 

  

 Por los intereses de plazos causados y no pagados en la suma de $2.799.510, 

siempre y cuando no supere la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas se decidirá en su debida oportunidad. 

 

TERCERO: Notifíquesele a la demandada, el presente auto conforme a lo 
indicado en los art. 291 a 293 del Código General del proceso, en la dirección 
aportada en la demanda, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días 
para cancelar el monto de la obligación o diez (10) días para proponer 
excepciones en bien de sus intereses, haciéndole entrega de copia de la 
demanda y sus anexos. Así mismo, según el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, 
“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que 
se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviaran por el mismo medio”… 



Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 

PCSJA20-11623, 11632, 11671, CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  

I.M 

                                                    NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 2019-0694 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Medellín, diecinueve (19) de noviembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

Señor Juez, informo al despacho que el apoderado de la parte demandante solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación.   

 

Manifiesto además que, al momento de elaboración del presente auto, dentro del 

expediente no existe constancia de embargo de remanentes solicitado por otro 

Juzgado.  

 

 
 

ROBINSON SALAZAR ACOSTA  

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL MEDELLÍN 

 

Medellín, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO 05001400300820200069400 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

EJECUTANTE  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.   

EJECUTADO   JULIAN ANDRES MUÑOZ MOSQUERA      

ASUNTO TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL      

INTERLOCUTORI

O  
N° 186 
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PROCESO: EJECUTIVO 

RAD: 2019-0694 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

En memorial allegado vía correo electrónico por el apoderado de la parte 

demandante Dr. John Jair Ospina Penagos, solicitó al despacho la terminación del 

proceso por pago total de la obligación. 

 

Ahora bien, previo a resolver lo pertinente, se hacen las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

 

Dispone el artículo 461 del Código General del Proceso que: “si antes de iniciada la 

audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente.” 

 

Pues bien, en el caso que nos concierne, se tiene que la solicitud de terminación 

por pago total de la obligación fue presentada por el apoderado de la parte 

demandante, y revisado minuciosamente el expediente, se tiene que a la fecha no 

se ha llevado a cabo el remate de bienes, asimismo una vez revisado el sistema de 

títulos judiciales, se observa que no existe dinero a disposición del despacho, y 

como quiera que además no se encuentra embargado el remanente y se reúnen a 

plenitud los requisitos exigidos por el artículo antes mencionado, este despacho 

judicial considera que hay lugar a la terminación del proceso.  

 

En virtud de lo anteriormente expuesto el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo de mínima cuantía 

instaurado por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra JULIAN 

ANDRES MUÑOZ MOSQUERA POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN de 

conformidad con el art. 461 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo de la quinta parte que 

exceda el salario mínimo legal o convencional que devenga el demandado en 

PALLOMARO S.A.; dicha medida fue comunicada mediante oficio N° 2105 del 27 

de octubre de 2020. Ofíciese. 
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 2019-0694 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

TERCERO: los documentos que dieron lugar a la litis previa copia para el proceso, 

le serán entregados a la parte demandada con la constancia de desglose y la 

anotación de terminación por pago total de la obligación, previo pago del arancel 

judicial expídase el desglose, una vez se allegue la copia para el proceso (116 del 

C. G del Proceso). 

 

CUARTO: Revisado el proceso, el sistema y el correo electrónico del despacho, no 

se encontraron oficios remanentes pendientes por allegar al proceso. 

 

QUINTO: Revisado el sistema de títulos, NO se avizora dineros a disposición de la 

cuenta del despacho, por lo cual, no hay lugar a ordenar entrega de títulos. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, de conformidad con el artículo 122 del C.G.P. 

 

 
CRGV 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
 

 
 

Medellín, Diecinueve (19) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

Radicado: 05001400300820200070600 

Asunto:    Rechaza demanda. 

 

Luego de revisar el expediente, se observa que mediante auto que antecede se 

inadmitió demanda para que se subsanaran algunos defectos. Es de anotar que 

el art. 90 del CGP expresa un término para ello, a más de que los términos son 

perentorios e improrrogables, en armonía con lo dispuesto en los arts. 13 y 117 

del CGP. 

Revisado el expediente, se percata el despacho que no se subsanaron los 

defectos advertidos. En consecuencia, de conformidad con los artículos 42 y 90 

del CGP, el Juzgado 

R E S U E L V E: 

1°. RECHAZAR la demanda VERBAL instaurada por MARIA EUGENIA MONTOYA 

ECHEVERRI en contra de NILSON DE JESUS ORTIZ ORTIZ, por las razones 

expuesta en la parte motiva del presente proveído. 

2°. Disponer la devolución de los anexos sin necesidad de desglose a la parte 

demandante y archivar el expediente, previa anotación en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ACZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

 



República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
 

ACZ                                                                       Rad. N° 05001-40-03-008-2019-00940-00 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
 

 
 

Medellín, Diecinueve (19) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

Radicado: 05001400300820200071200 

Asunto:    Rechaza demanda. 

 

Luego de revisar el expediente, se observa que mediante auto que antecede se 

inadmitió demanda para que se subsanaran algunos defectos. Es de anotar que 

el art. 90 del CGP expresa un término para ello, a más de que los términos son 

perentorios e improrrogables, en armonía con lo dispuesto en los arts. 13 y 117 

del CGP. 

Revisado el expediente, se percata el despacho que no se subsanaron los 

defectos advertidos. En consecuencia, de conformidad con los artículos 42 y 90 

del CGP, el Juzgado 

R E S U E L V E: 

1°. RECHAZAR la demanda SUCESORIA instaurada por RONALD ARLEY VARGAS 

ARENAS Y OTRA, donde la causante es MARLENY VARGAS ARENAS, por las 

razones expuesta en la parte motiva del presente proveído. 

2°. Disponer la devolución de los anexos sin necesidad de desglose a la parte 

demandante y archivar el expediente, previa anotación en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ACZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
 

 
 

Medellín, Diecinueve (19) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

Radicado: 05001400300820200072500 

Asunto:    Rechaza demanda. 

 

Luego de revisar el expediente, se observa que mediante auto que antecede se 

inadmitió demanda para que se subsanaran algunos defectos. Es de anotar que 

el art. 90 del CGP expresa un término para ello, a más de que los términos son 

perentorios e improrrogables, en armonía con lo dispuesto en los arts. 13 y 117 

del CGP. 

Revisado el expediente, se percata el despacho que no se subsanaron los 

defectos advertidos. En consecuencia, de conformidad con los artículos 42 y 90 

del CGP, el Juzgado 

R E S U E L V E: 

1°. RECHAZAR la demanda SUCESORIA instaurada por LUZ ANGELA MARIN 

GALLEGO DE MURILLO donde el causante es FRANCISCO LUIS MARIN 

GALLEGO, por las razones expuesta en la parte motiva del presente proveído. 

2°. Disponer la devolución de los anexos sin necesidad de desglose a la parte 

demandante y archivar el expediente, previa anotación en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

ACZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
 

 
 

Medellín, Diecinueve (19) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

Radicado: 05001400300820200072600 

Asunto:    Rechaza demanda. 

 

Luego de revisar el expediente, se observa que mediante auto que antecede se 

inadmitió demanda para que se subsanaran algunos defectos. Es de anotar que 

el art. 90 del CGP expresa un término para ello, a más de que los términos son 

perentorios e improrrogables, en armonía con lo dispuesto en los arts. 13 y 117 

del CGP. 

Revisado el expediente, se percata el despacho que no se subsanaron los 

defectos advertidos. En consecuencia, de conformidad con los artículos 42 y 90 

del CGP, el Juzgado 

R E S U E L V E: 

1°. RECHAZAR la demanda VERBAL instaurada por FERRETERIA SILVA 

HERMANOS LTDA “EN LIQUIDACIÓN” en contra de JHON JAIRO ESTRADA 

MESA, por las razones expuesta en la parte motiva del presente proveído. 

2°. Disponer la devolución de los anexos sin necesidad de desglose a la parte 

demandante y archivar el expediente, previa anotación en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

ACZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
 

 
 

Medellín, Diecinueve (19) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

Radicado: 05001400300820200076100 

Asunto:    Rechaza demanda. 

 

Luego de revisar el expediente, se observa que mediante auto que antecede se 

inadmitió demanda para que se subsanaran algunos defectos. Es de anotar que 

el art. 90 del CGP expresa un término para ello, a más de que los términos son 

perentorios e improrrogables, en armonía con lo dispuesto en los arts. 13 y 117 

del CGP. 

Revisado el expediente, se percata el despacho que no se subsanaron los 

defectos advertidos. En consecuencia, de conformidad con los artículos 42 y 90 

del CGP, el Juzgado 

R E S U E L V E: 

1°. RECHAZAR la demanda VERBAL instaurada por GUILLERMO LEON GOMEZ 

RESTREPO en contra de NELLY RUEDA RUEDA, por las razones expuesta en 

la parte motiva del presente proveído. 

2°. Disponer la devolución de los anexos sin necesidad de desglose a la parte 

demandante y archivar el expediente, previa anotación en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ACZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 



República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
 

ACZ                                                                       Rad. N° 05001-40-03-008-2019-00940-00 
 
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5909f4dd03d08596918452bd4463556d95036903f78743ec36690e89f3ab7295 

Documento generado en 19/11/2020 05:24:04 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
 

 
 

Medellín, Diecinueve (19) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

Radicado: 05001400300820200076700 

Asunto:    Rechaza demanda. 

 

Luego de revisar el expediente, se observa que mediante auto que antecede se 

inadmitió demanda para que se subsanaran algunos defectos. Es de anotar que 

el art. 90 del CGP expresa un término para ello, a más de que los términos son 

perentorios e improrrogables, en armonía con lo dispuesto en los arts. 13 y 117 

del CGP. 

Revisado el expediente, se percata el despacho que no se subsanaron los 

defectos advertidos. En consecuencia, de conformidad con los artículos 42 y 90 

del CGP, el Juzgado 

R E S U E L V E: 

1°. RECHAZAR la demanda VERBAL instaurada por LUIS ENRIQUE LOTERO 

ANGEL en contra de PERSONAS INDETERMINADAS, por las razones expuesta 

en la parte motiva del presente proveído. 

2°. Disponer la devolución de los anexos sin necesidad de desglose a la parte 

demandante y archivar el expediente, previa anotación en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ACZ 
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GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
 

 
 

Medellín, Diecinueve (19) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

Radicado: 05001400300820200078600 

Asunto:    Rechaza demanda. 

 

Luego de revisar el expediente, se observa que mediante auto que antecede se 

inadmitió demanda para que se subsanaran algunos defectos. Es de anotar que 

el art. 90 del CGP expresa un término para ello, a más de que los términos son 

perentorios e improrrogables, en armonía con lo dispuesto en los arts. 13 y 117 

del CGP. 

Revisado el expediente, se percata el despacho que no se subsanaron los 

defectos advertidos. En consecuencia, de conformidad con los artículos 42 y 90 

del CGP, el Juzgado 

R E S U E L V E: 

1°. RECHAZAR la demanda VERBAL instaurada MARIA EUGENIA ZULUAGA DIAZ 

en contra de GLORIA PATRICIA SALGADO MURILLO, por las razones 

expuesta en la parte motiva del presente proveído. 

2°. Disponer la devolución de los anexos sin necesidad de desglose a la parte 

demandante y archivar el expediente, previa anotación en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ACZ 
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GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  
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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Diecinueve (19) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020)  

 

RADICADO: 05001400300820200082700 

Asunto: Inadmite Demanda 

 

Se inadmite la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por BEATRIZ CECILIA OCAMPO OSPINA en contra de EDUARDO 

LUIS CALLE ACEVEDO, AMPARO ACEVEDO y LEÓN DARÍO MONTOYA 

SÁNCHEZ, para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo, se 

subsanen los siguientes requisitos: 

1º. Deberá aclarar conforme lo dispuesto en el titulo valor (letras de cambio), 
las fechas exactas en que se cobraran los intereses moratorios.  
 

2° Se deberá adecuar el poder conferido, indicando el correo electrónico del 
abogado, el cual debe estar inscrito en el registro nacional de abogados, 
según lo señalado en el art. 5 del decreto 806 de 2020 que reza: Poderes. Los 
poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el 
poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los 
poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

 
3° Se deberá adecuar el cuerpo de la demanda en su acápite de pruebas 
acorde a las exigencias que traza el numeral 6º del Art 82 del C.G.P 
manifestando, si lo sabe o no, los documentos que el DEMANDADO tiene 
en su poder que puedan constituir prueba para que éste los allegue al 
proceso. 
 

Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 

PCSJA20-11623, 11632, 11671 CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  

I.M 

                                                    NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  



JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, Diecinueve (19) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

Radicado: 0500140-0300820200083500 

Asunto:    Admite Solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria. 

 

Por reunir la presente solicitud las exigencias de que trata el Artículo 2.2.2.4.2.3 

numeral 2 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015, por medio del cual 

se reglamentó la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 en su Artículo 60, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÒN Y ENTREGA del bien dado en 

garantía mobiliaria el cual corresponde al vehículo automotor tipo 

MOTOCICLETA de placas BPM11F y en favor de MOVIAVAL S.A.S por su 

condición de ACREEDOR GARANTIZADO, y en contra del garante señor 

ANDRÉS FELIPE VALENCIA OSORIO C.C. 1.017.255.136. 

 

Para efectos de la diligencia de APREHENSIÓN, se COMISIONA a la 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN) Correo: 

dijin.jefat@policia.gov.co con amplias facultades de para que se dispongan 

CAPTURAR y dejar a disposición del acreedor el automotor motivo de acción y 

arriba identificado.  

 

SE HACE LA ANOTACION Y ACLARACION QUE CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES LEGALES QUE PARA ASUNTOS COMO EL QUE NOS 

OCUPA TRAZA EL DECRETO 1835 DE 2015 EN SU ARTICULO 2.2.2.4.2.3 

NUMERAL SEGUNDO (2), SE INDICA QUE LA ENTREGA DEL RODANTE 

MOTIVO DE COMISIÓN SE HARÁ DIRECTAMENTE A LA PARTE AQUÍ 

ACCIONANTE Y/O AQUÍ SOLICITANTE.  

 

Por consiguiente, el vehículo motivo de pretensión será dejado a 

disposición del acreedor en los parqueaderos de la POLICIA NACIONAL 

para que la parte interesada proceda el respectivo retiro, o en su defecto 

en la CALLE 37 # 38A –30, PARQUEADERO LA CHABELA, del Municipio de 

Itagüí.  

 

mailto:dijin.jefat@policia.gov.co


SEGUNDO: En el evento de presentarse oposición, la parte demandada lo hará 

en los términos del Art. 66 y subsiguientes de la Ley 1676 de 2013.  

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al Doctor(a) LINA MARIA GARCIA 
GRAJALES T.P. 151.504 del C. S. de la J, como apoderada de la parte 
demandante, ya que una vez verificada la página de consultas de antecedentes 
disciplinarios hoy 19 de NOVIEMBRE de 2020, se constató que, no figura con 
sanción disciplinaria alguna según CERTIFICADO No.  809710. 

CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, ordénese el archivo de la 
presente diligencia, previa anotación en el sistema siglo XXI. 

Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 

PCSJA20-11623, 11632, 11671, CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  

I.M 

                                                    NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Diecinueve (19) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020)  

 

RADICADO: 05001400300820200084300 

Asunto: Inadmite Demanda 

 

Se inadmite la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por MIGUEL ÁNGEL BLANQUICET RODRÍGUEZ en contra de 

JORGE ELIESER ARANGO CÁRDENAS, para que en el término de cinco (5) 

días so pena de rechazo, se subsanen los siguientes requisitos: 

1º. Se deberá adecuar el poder conferido, indicando el correo electrónico del 
abogado, el cual debe estar inscrito en el registro nacional de abogados, 
según lo señalado en el art. 5 del decreto 806 de 2020 que reza: Poderes. Los 
poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el 
poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los 
poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 

2° Se deberá adecuar el cuerpo de la demanda en su acápite de pruebas 
acorde a las exigencias que traza el numeral 6º del Art 82 del C.G.P 
manifestando, si lo sabe o no, los documentos que el DEMANDADO tiene 
en su poder que puedan constituir prueba para que éste los allegue al 
proceso. 
 

Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 

PCSJA20-11623, 11632, 11671 CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  

I.M 

                                                    NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Diecinueve (19) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020)  

 

RADICADO: 05001400300820200084600 

Asunto: Inadmite Demanda 

 

Se inadmite la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por CARLOS MAURICIO SALINAS SÁNCHEZ en contra de 

WILLIAM FRANCISCO SALINAS VERGARA, para que en el término de cinco 

(5) días so pena de rechazo, se subsanen los siguientes requisitos: 

1º. Se deberá cumplir y aportar prueba de las exigencias estipuladas en el 
inciso 4° del art. 6 del decreto 806 de 2020 que reza; …”En cualquier jurisdicción, 
incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados.” 
 

2° Se deberá aclarar y adecuar el cuerpo de la demanda en su acápite de 
hechos y pretensiones, manifestando por qué se pretende cobrar un interés 
corriente del 3% si no está estipulado en la letra de cambio y así mismo 
manifestar las fechas exactas de dichos intereses.  
 
3° Se deberá adecuar el cuerpo de la demanda en su acápite de pruebas 
acorde a las exigencias que traza el numeral 6º del Art 82 del C.G.P 
manifestando, si lo sabe o no, los documentos que el DEMANDADO tiene 
en su poder que puedan constituir prueba para que éste los allegue al 
proceso. 
 

Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 

PCSJA20-11623, 11632, 11671 CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  

I.M 

                                                    NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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